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2.- Asimismo, se podrá otorgar por el Jurado dos 
accésit; el primero con una dotación económica de 1.200 
euros se entregará al autor del trabajo que resulte selec-
cionado en segundo lugar. El segundo de los accésit dota-
do con 800 euros, se entregará al autor del trabajo selec-
cionado en tercer lugar.

3.- El importe del premio se abonará con cargo a la parti-
da presupuestaria identificada 19.02.00.751A.489.01, proyecto 
32189 y denominado “Premios y distinciones Promoción del 
Turismo”, cuya dotación económica es de 6.120 euros.

Artículo 7.- Acuerdo del Jurado.
En el plazo máximo de 20 días desde la finalización 

del período de presentación de solicitudes, el Jurado ele-
vará al Consejero competente en materia de Turismo pro-
puesta motivada de la concesión del Premio. De confor-
midad con dicha propuesta, el Premio será concedido por 
Orden del Consejero, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Sujeción a los preceptos de las Leyes 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Los solicitantes que resulten premiados, están 
sometidos a las obligaciones, causas de reintegro, 
responsabilidades y régimen sancionador previstos en 
las Leyes 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final primera.- Desarrollo y ejecución
Se autoriza al Secretario Autonómico de Turismo a 

realizar cuantas actuaciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
El Consejero, José Pablo Ruiz Abellán.

——

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo

8836 Orden de 14 de junio de 2007, de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Consumo, por la que 
se incrementa la dotación presupuestaria y 
se establece un nuevo plazo de presentación 
de sol ic i tudes para la  concesión de 
subvenciones convocadas por Orden de 
la Consejeria de 15 de febrero de 2007 para 
empresas privadas con destino a actuaciones 
en mejora de calidad y promoción turística.

Mediante Orden de 15 de febrero de 2007 de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo, se convocó 
la concesión de subvenciones a empresas privadas con 

destino a actuaciones en mejora de calidad y promoción 
turística en el año 2007.

El objetivo primordial que se pretende por medio de 
esta línea de ayudas tiene la finalidad esencial de finan-
ciar actuaciones relacionadas con la mejora de calidad y 
promoción del sector turístico, que se adhieran al Sistema 
de Calidad Turístico Español o a cualquier otro sistema de 
calidad reconocido como válido para este sector.

Dado el número de sol ic i tudes presentadas 
y, en especial, la relevancia de algunas de ellas, la 
Comisión de Evaluación consti tuida al efecto en 
sesión celebrada el día 14 de mayo de 2007, adoptó 
el acuerdo de proponer el incremento de la dotación 
presupuestaria prevista en la Orden referida con 
anterioridad, al objeto de ampliar el número de ayudas 
abarcando un abanico mayor de actividades dignas de 
ser subvencionadas.

Por estas razones, y en uso de las facultades que me 
atribuye el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la administra-
ción pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Dispongo:

Artículo único.
1.- Incrementar en 64.500,00 euros la dotación 

presupuestaria de 120.000 euros prevista en el artículo 
2.2 de la Orden de 15 de febrero de 2007 referida 
anteriormente, resultando una cantidad de 184.500,00 
euros que se corresponde con el total de la partida 
presupuestaria 19.03.00.751C.774.00 “Actuaciones 
de promoción turística”, proyecto 31145 “Actuaciones 
para mejora de calidad y promoción directa”, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Murcia para el ejercicio 2007.

2.- Se abre un nuevo plazo de presentación de soli-
citudes de cinco días naturales a contar desde el siguiente 
a la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”.

Disposición transitoria

Serán tenidas en cuenta las solicitudes presentadas 
en el periodo comprendido entre el día 31 de marzo de 
2007 y la fecha prevista en el artículo anterior.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

El Consejero, José Pablo Ruiz Abellán.
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

8760 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia (R-297/2007) de fecha 1 de junio de 
2007, por la que se convocan concursos de 
acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, artículo 14 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de Habilitación nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos y el Decreto 
85/2004, de 27 de agosto, de la Consejería de Educación 
y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Murcia,

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias 
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, el Decreto 85/2004, 
de 27 de agosto, de la Consejería de Educación y Cultura 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Murcia, y a propuesta del Consejo de Gobierno de esta 
Universidad, ha resuelto convocar los correspondientes 
concursos de acceso a las plazas vacantes de Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios que se detallan en 
el anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto de la Universidad de Murcia, 
incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo y 
comunicadas en su día a la Secretaría del Consejo de 
Coordinación Universitaria a efectos de habilitación, con 
sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria
1.- Normas generales.
1.1.- A los presentes concursos les será aplicable la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des; la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; el Real Decreto 774/2002 de 26 de ju-
lio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 
de enero; el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, de la Con-
sejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad de Murcia; y con carácter supletorio, 
por lo previsto en la legislación general de funcionarios ci-
viles del estado.

1.2.- Los concursos de acceso tendrán procedimien-
to independiente para cada plaza o plazas convocadas en 
una misma área de conocimiento cuyas características re-
sulten idénticas.

2.- Requisitos de los candidatos.
 2.1. Para ser admitido a la realización de estas 

pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los requi-
sitos generales de acceso a la Función Pública (Arts. 56 y 
57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de 
un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res en los términos establecidos en el apartado 1 del art. 
57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y sus descendientes y 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-
recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
públicas o de los Órganos Constitucionales o Estutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de 
funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

2.2.- Requisitos específicos:
a). Los candidatos deberán acreditar hallarse habi-

litados para el Cuerpo y Área de Conocimiento de que se 
trate (anexo I) conforme a las previsiones contenidas en el 
artículo 15 del Real Decreto 774/2002 de 26 de julio.

b). No podrán participar en los concursos de acceso 
quienes ostenten la condición de profesor de una plaza de 
igual categoría y de la misma área de conocimiento en la 
misma y en otra Universidad, obtenida mediante concurso 
de acceso regulado en el artículo 14 del R.D. 774/2002, 
de 26 de julio, salvo que se haya producido el desempeño 
efectivo de la misma durante al menos dos años de confor-
midad con el artículo 17.7 del citado Real Decreto.

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Estados 
si en el proceso selectivo no resultara acreditado el cono-
cimiento del castellano, deberán acreditar el conocimiento 
del mismo mediante la realización de una prueba en la que 
se comprobará que poseen un nivel adecuado de com-
prensión y expresión oral y escrita en esta lengua.


